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"Año de lh Esperanza y cl Fort8lccimicoto dc la Democrscis"

RESOLUCIÓN DE CERENCIA MUNICIPAL N" JO' .202ó.CM.MPI

lc¡, 0t JUN 2[26
V ISTO:

El lnlbrme li'inal de lirstrucción N' 2ó85-2025-AS-SCFS-GTMU-MPl, lnforme Legal N'9360-
2025-^L/Votl-c1 MU-MPl, fxpedient€ N" 9517-2025,lnfomrc N' 408-2025-AN/RMRR-C'lMU-MPI,
Intirrmc t rgal N" l()009-202b-AL/JBR-GTMU-MPl, Olicio N' | 18.1-2026-C'lMtJ-MPI y el lnlbrme
l,egar N' l8-202ó-oAJ-MPr4CGL, y;

CONSIDERANDO:

Que, c¡nformc a lo
concorda[cia con el artlculo Il

dispucsto en cl anfculo I94' de la constitución política del Pcni, en

I titulo preliminar de ls ley N" 27972 l.ey Orgánica de Municipalidades,
señala que los gobiernos locales son órganos de gobiemo quc poseen autonomia polltica, económica y

administrativa en los asuntos dc su co¡¡rpelcncia. La autonomia que la cata magna establece para los
gobiemos locales radica en la thcultad de eierccr actos de gobierno adm¡nistrat¡vo y dc administración, con

sujeción al ordenamiento jurídlco:

Con tnformc Final de fnstrucción N' 2685-2025-A5-SGFS-GTMU-MPI de t'echa lt de agosto dcl
202ó el Sub Gererire de Fiscaliiación y Sanciones recomienda al Cerente de Transfnne y Movilidad Urbana

- MPI declsrü la existencia {e responsabilidad administrstiva susceptible de sa¡ción por parte de José

Manuel Cule Gandulas cn coódición de conducior d€l vehlculo automotor de placa de rodaje ADP348
habiendo incunido en infraccibn con código C47 e imponerlc como mutta el \yo de la UIT vigente I Ia

fecha de pago y la acumulació¡ de 20 puntos tipificada en tabla de infracciones del 'l-UO del Reglamento

NacionEl de Tránsito, aprobadri por Decrcto Supremo N" 01G2009-MTC y sus moditicalorias.

Con Rcsolución dc gcrencia N' 9278-2025-GTM[J-MP! de lecha 02 dc octubre del 2025 se

resolvió imponcr al ¡nliactor José Manuel Cule Gandulas la multa equivalente al 8% de la ul'l vigente a la
fecha de p¡go y Ia acumu¡aoión de 20 puntos por la inlracción contenida cn la papcleta de inliacción al

tránsito - PIT N" 272 140 de licha u4l01/2025 con código de infracción C-47 dcl vehículo auromoror con

placa de rod¡¡je N'ADPl48. 
i

t-/'- Con Intirrme l.egal Ni 9.1r,o-2{r25-AL,^/OH-GTMtJ-MPt de tlcha t0 dc ocrubrc del 2025 la Jefe

de Ascsorla Jurídica - Cl MU ppina al Cerente de Transporte y Movilidad Urbana MPI que se imponga
al infractor José Manuel Cule lGandulas la sanción de la multa equivalcntc 8l 8% de la LJI'I vigente a la
fe€ha dcl pago y asimismo lalacumulación de 20 puntos por la infracción conte¡ida en la papeleta de

infiacción al tránsito contenid4 cn la PIT N'272140 dc fecha 04/032025 con código de infiacción G-47.

Con Expediente N" 9l l7-2025 de fecha 2l de noviembre del 2025 José Manuel Cule Gandulas
in¿erpuso recurso de apelac¡ónl contra la Resolución de Cerencia No 9278-2025-GTMU-MP| dc fecha 02
de octubre del 2025 el cud {ndica lo siguiente: como es de verse en d¡chs resolución me sancionan
administrativamente con la mr.{lta equivalente al 8% de la UIT, por infracción al Rcglamento Nacional de

Tránsito, cometida supueskm+nte pror mi vehlculo dc placs de rodaje ADP-348; asimismo indics que si
presento opotunamente su pescargo dentro del plazo establecido fue por desconocimiento del
procedimiento y por descon(imiento que le noliñcaran en su domicilio anterior inhabitabte lo qu€ no
podrfa signilicar cn tofo caso puc su derecho a la dcfensa se vea recort¿da por esa omisión; igualmente
indica que deb€ deja¡ plenamfnte establecido que dicha pspelcta ha sido impuesta de modo a¡bit¡ario y
abusivo por cuanto cn ningún riromento ha incurrido en la infracción prevista en esa pepeleta, os c¡erto que
pudo haberse detenido un morüen¿o para poder subir o bajar el pasajero, siempre en el carril derecho de la
via pero en ningún momcnto sb ha estacionado de tal forma que pueda haber afectado Ia operatividad del
servicio de transponc público]dc pssajero o carga que menoscabe la seguridad, v¡sibilidad o fluidez del
tránsito o impida observa¡ la leñalización, tsl como l¡ge¡amente se hs cons¡gnado el personal policial de

tránsito en la mencionada pspdleta; de la mism! forma indica quc hay una diferencia entrc detener y
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es(acionar un vehícuk) dc pasaleros, cn su caso ha elcctuado conli)mc a lo previsto en el art. 20.I 1 2{)7 dcl

Rcglamento Naoional de lrá4sito y no ha contravenido cl an. 205 del dicho rcglamento, tal como se

pretende hacer creer el personal policisl de tránsito con lo cons¡gnado en esa mencionada papeleta, y que

prueba de ello es la observación que ha hecho en d¡cha pap€leta, es una persoria que siempre obscrva las

normas de tránsiro. debe manilbstar que la policfa nunca le daba una explicación adecuada dc las supucstas

inrervencioncs que realizaban l¡mitándose única y exclusivamente a pedirle su DNI y los documentos dc su

vehiculo. imponiéndole inmedlatamente la papeleta, sin haberle pedido sus documentos correspondientes,

le avcnruhan las papelctas por ia venlani¡la de su vehiculo con sus datos personales ya consignados ahl en

esas papcletus añadiéndose texiualmente "se negó a lirmar" por lo que eslos actos policiales absolutamente

ilbusivos, arhitrBrios y totalmelte condenables no deben qucdar impunes, tal es así que antc estos constdntes

atropellos pr-rliciales hacia su fiersona, ha procedido a denunciarlos a algunos rJe ellos ante Ia inspectoría

poticial de lca; asimismo señaia quc tal como dispone el an 326 del nuevo reglamcnto de tránsito Decreb

Supremo N'01ó-2009-MTC Éticrc quc lus papcletas que se lcv¡ntcn por Ia comisión de inliacciones de

tránsito, mediante accioncs de c('ntr()l cn la via pública, por partc de los conductorcs deben contener lodos

los datos allí establecido", en ustc caso es de ddvcñirse quc en el numeral l.l I y l.12 del referido articulo,

también deben ser llenados el gampo t1e las ohservaciones, pero en la papelcta de inliacción que dio lugar

a la emisión de resolución dc sanción, se ha obviado consignar las obscrvacioncs; y Ilnalmente indica que

conlbrme lo señala el 'l'Uo del reglamcntt¡ nacional de tránsito código de tránsito en su art 326. Numcral
2, la ausencia de cualquiera {e los campos que anteceden, estará sujcta a las consecuencias juridicas

señaladas en el numeral 2 del frt. ttt d" lu ley N'27444, l,ey clel Procedimienlo Administrativo C€nsral"
por Io que siendo esto así, dichq papeleta de inliacción cuestionada por cl rccurrente tal oomo se ha expuesto

ut supra adolece de v¡c¡os quc la invalidan y acürean su nulidad ipso jure, por lo quc solicita que se deje

sin efecto la multa y la acumulación dc 20 puntos de esta resolución materiu dc apc¡ación.

Con lnlorme N" .172-2025-AN/RMRR-CTMU-MPI de fecha l6 dc diciembrc rlcl 2r)2ó el Área de

Notificaciones - CTMU deriva el exped¡ente al Cerente de Transporte ) lvlov ilidad ( lrbana CTMU.

Con lnforme Legal N' I0009-2026-Al,/JllR-C'IMtl-MPl de lécha l2 de mayo dcl 202ó cl asesor

legal de la Gercncia dc Transportc y Mov¡lidad Urbana deriva al Cerente de l ransporte y Movilidad t,rbana
todos los actuados al superiorl jurártluico jefatura de asesoría jurídica con la linulidad de que evalué el

recurso de apclaui,'rn. i

Con Olicit¡ N' I 184-?02ó-(i'l MU-MPI de l¿cha Il de mayo del 202ó cl (icren(c de 
.l'ransporte

Movilidad Urbana rleriva los dbcument,rs al Gerente Municipal de Ia Ml'1.
I

Quc sohre la nrrtific{ción defectuosa: lll recurrente alega que no pud(t prcsentar descargos

inicialmcnre porquc fuc notiñcado en un domicilio "inhabitable" (Puerto AzulA-4). Alrespecto, elartícukr
2l.l de la t.l'A( i establece qud la notificación personal se realiza en el domicilio señalado en el expediente
o el que conste en el DNl. Della revisión de los actuados (pág. 5 y l4), se observa que la adminisración
cumplió con el procedimiento ile noriñcación bajo puera (Art. 2 1.5 I,PAC) en el domicilio que figura en

su Licencia de Conducir y DÑl. Asimismo, el derecho de defensa ha sido garantiz¡¡do, toda vez que el
administrado ha interpuesto el presente recurso de apelación dentro de los plazos legales, convalidando
cualquier posible omisión previa.

Que sobre la distinción pnt¡e "Detenerse" y "Estacionar"i El administrado alirma que solo se detuvo
momentánearnente para subirpajar pasajeros. Sin embargo, el artlculo 248.10 de la LPAC consagra
cl Princ¡pio de Presunción de lVeracidad, 

por el cual los actos de los agentcs de control de tránsito en el

ejercicio de sus funciones se qrcsumen cienos, salvo prucba en contrario. El recurrente no ha adjuntado
prueba fchaciente (como un vi(eo o peritaje) que desvinúe lo constatado por el el'ectivo policial al momento
de ¡mponer la pap€leta. 

I

L

Que sobre ¡a falta de "Pbservaciones" en la papeleta: El recunente alega nulidad porque el campo
de observacioncs dc la PIT est{ vaclo- No obstante, segúri la Directiva nacional de infracc¡ones y el propio

,CA
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I{eglamcnto de lránsito, la nulidad dc u¡ra papcleta solo procede por vicios trascendcntcs que impidan l¿

identificación dc la conducta o del inl'r¡ctor. Ijn cstc caso, la l'l'l N'272140 ¡dent¡lica c¡aramcntc cl cód¡go

G-47, la placa del vehiculo (ADP-148), el lugar y la l¡ch4 cumpl¡endo con los requisitos de validez del

acto administrat¡vo (Art. 3 LPAC).
l

Que sobre las denunfias ante lnspectoria: Las denuncias administrativas interpuestas por el

rccufTcnte contra los el'ectivrjs policiales (Anexo I) cnrren por cucrda separada y no tienen etbctos

suspensivtrs sobre la validez d+ la sanción de tránsito, micnlras no ex¡sta una senlencia o resolución lirmc
que declarc la falsedad ideolóqica de la pspeleta.

I

Que media¡te lnlbrme f-egal N" l8-2026-(lAJ-MPl/YC(it- esta Olicina de Asesorla Jurídica opina:

Declarar infundado el recurso fle ap€lación interpuesto por el administrado José Manuel Cule Gandulas.
I

Que estando a los Ftmdamentos expueslos, y de conlbrmidad con la li¡cultad conl'erida en el

numeral 6) del Art. 20 de la lley N' 279'12 Ley Orgánica ile Municipalidadcs, en concordancia con lo

establecido en el segundo párrálb del articulo 39 de Ia misma norma;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DII( l.ARAR inlirndado el recurso dc apelaci(in inlerpuesto por el

administrado en contra Ia Rcsr¡lución Gcrencial No 9278-2025-C1 M U-Mlll. de l¡oha {)2 de octubre de

2025, en base a los fundamentos erpuestos en la parte considerative dc la prcscntc resolucirin.

ARTICULO SECUNDO: Di¡r por agolada la via administraliv¡ coni()rmc a kr cstablecido en cl

artlculo 50 de la l,ey N'27972 l-uy orgánica de Municipalidades.

uxrcrPAJo,

ARTICIII,O 'I ERCERO: ENCARCAR a la Ccrencia Municipal para que cumpla con notitlcar
al administrado José Manuel Cule ( iandulas.

RECiSTRESE. COMUNIQ( ]ES¡] Y CI]MP E

# D L DE ICA

uez Cornejo
GERE NT N IC IPAL
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